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ACTA NO. - 21 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE JULIO 
26 DE JULIO DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 26 de julio de 
2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de julio, solicito 
al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, muy buenas 
tardes. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes 
Regidor. 
 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Ausente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes 
Regidora. 
 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
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C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bienvenida 
Regidora. 
 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
DAMOS LA BIENVENIDA TAMBIÉN, AL REGIDOR EDUARDO ARMANDO AGUILAR 
VALDEZ, QUE EN ESTE MOMENTO SE INCORPORA A LA SESIÓN.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias, buenas tardes.  
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión (a distancia), la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Primera Sesión Ordinaria del mes de julio, celebrada el 11 de julio de 2022. 
4. Propuesta del Presidente Municipal relativa a Convenio de Coordinación para 

reactivar la operación del Sistema Integral de Tránsito Metropolitano. 
5. Propuesta del Presidente Municipal relativa a Convenio Marco de Coordinación 

en materia de Corredores Verdes. 
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la incorporación de la Ruta 

Ecológica. 
7. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo 

Consultivo de INFAMILIA. 
8. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la Delegación de Representación 

Legal del Republicano Ayuntamiento. 
9. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/044-2022/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/045-2022/Concesión. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/046-2022/Informe Trimestral. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/047-2022/Ampliación de Vigencia de 

Contrato. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/048-2022/Convenio. 
6. Dictamen número CHPM 2021-2024/049-2022/Cuotas y Tarifas. 

COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
1. Dictamen número CSDS 2021-2024/004-2022/Convenio. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/536-2022/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/537-2022/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/538-2022/Casa Obra Nueva. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/539-2022/Casa Obra Nueva. 
5. Dictamen número CODU 2021-2024/540-2022/Casa Obra Nueva. 
6. Dictamen número CODU 2021-2024/541-2022/Proyecto Ejecutivo 
Urbanístico. 

10. Asuntos Generales. 
11. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
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De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidor Rodolfo Mendoza, cuál sería el asunto a tratar.  
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Inicios de obra del parque Clouthier. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Daniela 
Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Quiero hablar sobre la reunión con asociaciones protectoras de animales y el cumplimiento de 
acuerdos con ellos.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Eduardo 
Armando Aguilar.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias, buenas tardes.  
El asunto es, avances de la certificación verificadores responsables de obra. 
Perdón, de trámite VRT. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La regidora María 
Estela Yturria.  
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, yo quisiera hablar de la conclusión de las 
votaciones del presupuesto participativo.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, muy 
bien.  
 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de julio de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de julio, celebrada el 11 de julio de 
2022. 
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¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del Acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de julio, celebrada 
el 11 de julio de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
También les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en el acta del Republicano 
Ayuntamiento de la Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio, celebrada el 28 de junio de 
2022, Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 07 de julio de 2022, y Primera Sesión 
Ordinaria del mes de julio celebrada el 11 de julio de 2022. 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE JUNIO 

DE FECHA 28 DE JUNIO 2022 

 

 

 

 

 

 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/037-

2022/Concesión. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Director General de Asuntos 

Jurídicos 

Dictamen número CHPM 2021-2024/038-

2022/Comodato. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 
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COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/039-

2022/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría General  

- Secretaría de Contraloría y 

Transparencia  

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obra Pública  

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

- Dirección del Instituto 

Municipal de Planeación y 

Gestión Urbana 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Ingresos 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRU

CTURA Y 

OBRAS 

PÚBLICAS 

 

Dictamen número CIOP 2021-2024/006-

2022/Cuarta Modificación Programa de Obra 

Pública. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obra Pública 

- Secretaria de Innovación y 

Participación Ciudadana 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente  

 

COMISIÓN DE 

SALUD Y 

DESARROLL

O SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/002-

2022/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Desarrollo 

Social y humano 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/009-

2022/Anuencia. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de Nuevo León 

- Dirección de Control e 

Inspección 

 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIEN

TO Y 

DESARROLL

O URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/530-
2022/Regularización de Construcción. 
 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/531-

2022/Casa Obra Nueva. 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/532-

2022/Casa Obra Nueva. 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/533-

2022/Casa Obra Nueva. 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/534-

2022/Casa Obra Nueva. 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MES DE JUNIO 

DE FECHA 07 DE JUNIO 2022 

 

PROPUESTA 

DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

Propuesta de Modificar las fechas de Sesiones 

Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García, Nuevo León. 

- Gaceta Municipal 

- Secretarías de la 

administración pública 

municipal 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE JULIO 

DE FECHA 11 DE JULIO 2022 

 

PROPUESTA 

DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

Propuesta de Creación Del Consejo Ciudadano de 

Evaluación del Mercado de la Fregonería de San 

Pedro Garza García, Nuevo León 

- Gaceta Municipal 

- Dirección de Desarrollo 

Económico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y 

REGLAMENT

ACIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/008-

2022/Aprobación Definitiva de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Dirección General de 

Tecnologías 

- Comisión de Mejora 

Regulatoria 

Dictamen número CGR 2021-2024/009-

2022/Aprobación Definitiva de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

Dictamen número CGR 2021-2024/010-

2022/Aprobación Definitiva de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

Dictamen número CGR 2021-2024/011-

2022/Consulta Pública de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

- Dirección de Justicia Cívica 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 
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COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/040-

2022/Donación 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

Dictamen número CHPM 2021-2024/041-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/042-

2022/Contrato que Excede la Administración 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Administración 

- Dirección de Adquisiciones 

- Director de Patrimonio 

COMISIÓN DE 

SALUD Y 

DESARROLL

O SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/003-

2022/Convenio 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/010-

2022/Anuencia 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de Nuevo León 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIEN

TO Y 

DESARROLL

O URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/535-

2022/Casa Obra Nueva 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 4 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
muchas gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
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C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 4, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a Convenio de Coordinación para reactivar la operación del Sistema Integral 
de Tránsito Metropolitano, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada 
en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se 
insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba el 
Convenio de Coordinación para reactivar la operación del Sistema Integral de Tránsito 
Metropolitano, en los términos propuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 5, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a Convenio Marco de Coordinación en materia de Corredores Verdes, el 
Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
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¿Existe algún comentario?, adelante el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, tiene el uso 
de la palabra.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario. 
Bueno, reconocer este esfuerzo y esta coordinación metropolitana, para tanto en este caso 
como en el proyecto anterior que se presentó ante este Ayuntamiento, este esfuerzo que 
realiza la administración junto con otras administraciones municipales y el Gobierno del 
Estado, en la implementación de proyectos que tiene una trascendencia que, va más allá de 
las divisiones políticas o de los territorios. 
En particular, este caso, el tema de corredores verdes que, son proyectos que buscan mejorar 
el medio ambiente, mejorar las áreas de absorción, mejorar las condiciones de movilidad y 
seguridad, y la inclusión en los espacios públicos en las calles de forma coordinada, buscando 
conectar los distintos orígenes y destinos metropolitanos, que van más allá de éste y otros 
municipios. 
Entonces, bueno, reconocer este esfuerzo, y buscar que más municipios se vayan sumando 
en este tipo de proyectos de manera coordinada, como pocas veces se hace, y creo que este 
es un buen. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba el 
Convenio Marco de Coordinación en materia de Corredores Verdes, en los términos 
propuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la incorporación de la Ruta Ecológica, el Acuerdo Primero de la propuesta 
que previamente fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y 
reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
incorporación de la Ruta Ecológica, en los términos propuestos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la integración del Consejo Consultivo de INFAMILIA, el Acuerdo Primero 
de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la 
presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
integración del Consejo Consultivo de INFAMILIA, en los términos propuestos. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Abstención 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 12 votos a favor, 1 abstención de la regidora Vivianne 
Clariond Domene. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 8, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la Delegación de Representación Legal del Republicano Ayuntamiento, el 
Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
Delegación de Representación Legal del Republicano Ayuntamiento en los términos 
propuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, se aprueba por unanimidad. En contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Abstención 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 12 votos a favor y 1 abstención a cargo del síndico 
primero Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 9 del orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 6-seis dictámenes 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario, buenas tardes.  
Pues, nada más aclarando, mi abstención es porque la delegación de funciones, era hacia mi 
persona, por eso la abstención ahorita.  
 
Bueno, presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/044-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/044-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Perdón, en contra, abstenciones.  
 
Sí, todos los votos fueron a favor, ¿verdad? 
Correcto, muy bien, se aprueba entonces por unanimidad con 13 votos a favor.  
 
Se concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación 
del siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/045-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario?, al no haber comentarios, someto a votación. Tiene la palabra la 
regidora Teresa Rivera. 
Adelante Regidora.  
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Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretario. 
Sólo quería comentar que, con este dictamen ganamos todos, ya que se recuperaría para la 
ciudadanía un especio de más de 4,250 metros cuadrados, en una ubicación privilegiada por 
su conectividad. 
Así, además de quienes ya disfrutan de él, este espacio podrá ser aprovechado por más 
sampetrinos de manera más justa y democrática. 
Ahora, tal y como corresponde a un predio de esta naturaleza, bajo las reglas y administración 
del municipio, quisiera agregar que lo más preciado que los ciudadanos nos confían y 
encomiendan, es justamente el espacio público, aquello que nos pertenece a todos, y que es, 
o debería de ser, la expresión física de los derechos de los ciudadanos.  
Así pues, nos toca resguardarlo, regularlo e incluso incrementarlo.  
Los ciudadanos esperan de nosotros y con justa razón. Porque el espacio público sea 
aprovechado de la mejora manera, en beneficio de la comunidad, así nos lo manda también 
la ley.  
Como Ayuntamiento, cada vez que haya que decidir sobre el destino de un bien municipal, 
nos toca preguntarnos, si nuestra decisión ayuda a maximizar el beneficio que este aporta en 
la calidad de vida, en la dignidad y en el derecho a la ciudad de todos los sampetrinos.  
Y también, si nuestra decisión aporta al tipo de ciudad justa, amable, incluyente que queremos 
construir. 
Recuperar este espacio, sin duda, nos hace avanzar en esta dirección.  
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/045-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 
cedo nuevamente la palabra al C. Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente 
de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/046-2022/INFORME 
TRIMESTRAL. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/046-2022/Informe Trimestral, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes está a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 12 votos a favor y 1 voto en contra, del regidor José 
Antonio Rodarte Barraza. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nueva cuenta el uso de la palabra al C. Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/047-
2022/AMPLIACIÓN DE VIGENCIA DE CONTRATO. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/047-2022/Ampliación de Vigencia de 
Contrato, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al siguiente asunto, nada más quiero hacer una aclaración, en cuanto a la 
votación del asunto del expediente CHPM 2021-2024/046-2022/INFORME TRIMESTRAL, en 
ese momento la regidora Brenda Tafich, se encontraba ausente de la votación, por lo tanto, 
no emitió un voto. 
Entonces, tenemos esa ausencia, más el voto en contra del regidor José Antonio Rodarte 
Barraza, por lo cual, fueron 11 votos a favor en ese dictamen, y fue aprobado por mayoría.  
Perdón. 
 
Sí, me comenta que a favor, pero ya pasó el momento de la votación, una disculpa, ya no la 
puedo registrar, entiendo que tuvo problemas ahí de falla eléctrica, así ya lo acabo de 
mencionar aquí en la sesión. 
 
Perfecto, muy bien, continuamos entonces con el siguiente dictamen. Perfecto, muy bien.  
Se concede de nuevo el uso de la palabra al C. Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/048-
2022/CONVENIO. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/048-2022/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al C. Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/049-2022/CUOTAS 
Y TARIFAS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/049-2022/Cuotas y Tarifas, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra a la regidora Daniela Nohemí Gómez 
Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social para la 
presentación de 1-dictamen. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario.  
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/004-2022/CONVENIO. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/004-2022/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes esté a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación 
de 6-seis dictámenes. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/536-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el CODU 2021-2024/536-2022/Casa Obra Nueva, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Le cedo 
nuevamente el uso de la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
 
Se presenta a consideración de este Ayuntamiento, el dictamen número CODU 2021-
2024/537-2022/CASA OBRA NUEVA. 
 



224 
 

224 
 
 
 
 

 

 
 



225 
 

225 
 
 
 
 

 

 
 



226 
 

226 
 
 
 
 

 

 
 



227 
 

227 
 
 
 
 

 

 
 



228 
 

228 
 
 
 
 

 

 
 



229 
 

229 
 
 
 
 

 

 
 



230 
 

230 
 
 
 
 

 

 
 



231 
 

231 
 
 
 
 

 

 
 



232 
 

232 
 
 
 
 

 

 
 



233 
 

233 
 
 
 
 

 

 
 



234 
 

234 
 
 
 
 

 

 
 



235 
 

235 
 
 
 
 

 

 
 



236 
 

236 
 
 
 
 

 

 
 



237 
 

237 
 
 
 
 

 

 
 



238 
 

238 
 
 
 
 

 

 
 



239 
 

239 
 
 
 
 

 

 
 



240 
 

240 
 
 
 
 

 

 
 



241 
 

241 
 
 
 
 

 

 
 



242 
 

242 
 
 
 
 

 

 
 



243 
 

243 
 
 
 
 

 

 
 



244 
 

244 
 
 
 
 

 

 
 



245 
 

245 
 
 
 
 

 

 
 



246 
 

246 
 
 
 
 

 

 
 



247 
 

247 
 
 
 
 

 

 
 



248 
 

248 
 
 
 
 

 

 
 



249 
 

249 
 
 
 
 

 

 
 



250 
 

250 
 
 
 
 

 

 
 



251 
 

251 
 
 
 
 

 

 
 



252 
 

252 
 
 
 
 

 

 
 



253 
 

253 
 
 
 
 

 
 



254 
 

254 
 
 
 
 

 
 



255 
 

255 
 
 
 
 

 
 



256 
 

256 
 
 
 
 

 
 



257 
 

257 
 
 
 
 

 
 



258 
 

258 
 
 
 
 

 
 



259 
 

259 
 
 
 
 

 
 



260 
 

260 
 
 
 
 

 
 



261 
 

261 
 
 
 
 

 
 



262 
 

262 
 
 
 
 

 
 



263 
 

263 
 
 
 
 

 
 



264 
 

264 
 
 
 
 

 
 
 
 



265 
 

265 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el dictamen número CODU 2021-2024/537-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y 
tiene de nueva cuenta el Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Se presenta a la consideración de este Ayuntamiento, el dictamen número CODU 2021-
2024/538-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el dictamen número CODU 2021-2024/538-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes están a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y 
tiene de nueva cuenta el uso de la palabra el Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Se presenta a consideración de este Ayuntamiento, el dictamen número CODU 2021-
2024/539-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el dictamen número CODU 2021-2024/539-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga nuevamente el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá a la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Se presenta a la consideración de este Ayuntamiento, el dictamen número CODU 2021-
2024/540-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el dictamen número CODU 2021-2024/540-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Regidora Tafich, ¿su voto fue en contra o a favor? 
A favor.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. A favor.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿A favor? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. A favor. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó:  
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Muy bien, pasamos entonces al siguiente dictamen, de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, por lo que tiene el uso de la palabra su presidente, regidor Eduardo 
Armando Aguilar Valdez. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Se presenta a consideración de este Ayuntamiento, el dictamen número CODU 2021-
2024/541-2022/PROYECTO EJECUTIVO URBANÍSTICO. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el dictamen número CODU 2021-2024/541-2022/Proyecto Ejecutivo 
Urbanístico, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 10, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
En primer lugar, tiene el uso de la palabra el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, relativo al 
inicio de la obra del parque Clouthier. 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
Hacer del conocimiento a todos mis compañeros y al resto de la ciudadanía, que el pasado 18 
de julio se dieron inicio a los trabajos de la etapa denominada etapa dos del parque Clouthier. 
La cual comprende desde la calle Antonio I. Villarreal hasta los límites con el municipio de 
Santa Catarina, para una inversión total de 250 millones de pesos, donde con esta etapa se 
habrá intervenido el 100 por ciento del parque.  
Este tipo de obras son de suma importancia, dado que, benefician en el tema de la prevención 
del delito.  
Justo el día de ayer, en reunión del Consejo Consultivo Ciudadano de Seguridad se hablaba 
de la importancia de tener espacios públicos, espacios públicos de calidad, para tratar de 
disminuir los índices de inseguridad que pudiesen existir en el municipio. 
Valga de paso mencionar, que creo que deberíamos de estar de fiesta, dado que ya hemos 
logrado más de 1,100 días a través de la encuesta ENSU, como el municipio más seguro, con 
la policía más confiable y la policía más efectiva.  
Esto es un hecho para celebrar, y además de eso, que mayor reflejo de que en este municipio 
se están haciendo las cosas bien, que la semana pasada, a petición del señor Gobernador, 
nuestro ya ex Secretario de Seguridad Pública, paso a ser Comisario de Fuerza Civil. 
Una vez más, San Pedro dando muestra de cómo se deben de hacer las cosas, en todos los 
municipios de México. 
Gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, como 
siguiente asunto está inscrita la regidora Daniela Gómez Guerrero, con el asunto referente a 
la reunión con las asociaciones protectoras de animales y el cumplimiento de acuerdos con 
ellos.  
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario, buenas tardes a todos.  
Ahí mandé varias fotos, a ver si me pueden ayudar a proyectar, por favor.  
Yo les quiero compartir que el día de ayer fuimos a una reunión, para brindar un informe de 
cumplimiento de acuerdos en pro del bienestar animal. 
Y les comparto que, al día de hoy, se han cumplido 16 de los 17 compromisos pactados, hace 
poco más de 9 meses. 
Son más de 29 asociaciones con las que hemos estado colaborando, los compromisos se 
enfocan en promover el bienestar animal a través de programas y proyectos de adopción, 
esterilización, profesionalización de los servicios y del personal veterinario que tenemos en el 
centro, así como mejorar las instalaciones. 
Por lo que, con mucho gusto, también compartimos el proyecto de obra pública, que implica 
derrumbar en su totalidad las instalaciones actuales, para edificar el próximo Centro de 
Protección Animal, que se estaría inaugurando en el verano del próximo año. 
Este va a contar, pues, con quirófanos, consultorios, área de maternidad para perros y gatos, 
los corrales tendrán comunicación hacia el exterior, y tendrán climatización.  
Entonces, es un paso muy importante de un lugar que se inauguró en el 2003, más o menos, 
y no se le había metido nada de recursos. 
Entonces, las asociaciones y las personas que nos apoyan, para que tengamos cada vez una 
mejor cultura de bienestar animal en el municipio, están muy contentas con el trabajo que 
hemos hecho de la mano, gracias también al trabajo que hacemos con ellos.  
 

 
 
Hay un par de fotos más, estas son las asociaciones, algunas de ellas, las 29. 
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Y esta es una foto preliminar del nuevo centro de protección animal. 
 

 
 
Hay otra foto. 
 
Ya con esas, bueno. 
 
Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias regidora. 
En seguida. Adelante, tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario. 
Bueno, primero felicitar y reconocer a la regidora Daniela, por todo lo que ha trabajado por 
esta causa, por la promoción del proyecto, y su interés por el bienestar animal en nuestro 
municipio.  
Agradecer a todas las asociaciones que también, bueno, se han estado sumando, tuve el 
gusto de acompañarlos el día de ayer, a ella, al Alcalde y otros Regidores que ahí nos 
acompañaron. 
Agradecer el amor que le ponen a este tema, muchos de ellos lo hacen de forma honorifica y 
sin un beneficio económico. 



395 
 

395 
 
 
 
 

Y bueno, recordarles también que está en consulta el Reglamento de Bienestar Animal, hasta 
el 14 de agosto. 
Entonces, bueno, invitarlos a participar, estas asociaciones nos enfatizaban la importancia de 
tener este reglamento, y algunas áreas de oportunidad en el registro de animales para cuidado 
y garantizar su bienestar, pues el registro es algo de lo más importante.  
Entonces, invitar a todas y todos los ciudadanos a participar en este proyecto de reglamento 
que puede ser un marco normativo, con este fin del bienestar, también de los animales en 
nuestro municipio.  
Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
enseguida tiene el uso de la palabra, precisamente, el regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, con el asunto referente a los avances en cuanto a los verificadores responsables de 
trámites en Desarrollo Urbano.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Bueno, respecto a este tema, como es del conocimiento de mis compañeras y compañeros, a 
partir de las reformas que se hacen al reglamento de desarrollo urbano, se crea la figura del 
verificador responsable de trámite. 
Uno de los temas más importantes, y de las áreas de oportunidad que encontramos en el 
municipio, son los trámites de desarrollo urbano, después de las licencias, es el trámite que 
más demanda tiene y donde tenemos más quejas e inquietudes de los ciudadanos.  
Entonces, a partir de la aprobación del reglamento de desarrollo urbano, que tenía como 
principal objetivo la agilización de trámites, se están trabajando en tres ejes, como saben, 
bueno, primero, el espacio físico, un espacio digno, para que las personas se sientan 
cómodas, sean bien recibidas ante cualquier trámite, esto está sucediendo ya en las oficinas 
de desarrollo urbano. 
Por otro lado, el tema de ciertos. Eficientizar ciertos trámites, había muchos documentos 
obsoletos, repetidos, había que ir a varias dependencias. Entonces, esto también se está 
trabajando en la reingeniería integral de todos y cada uno de los procesos, principalmente 
casa habitación que, como saben y como lo hemos visto aquí, es el trámite más común. 
Y, por último, la capacidad para capacitar a las personas que realizan trámites, no, muchos 
de ellos desconocen de las actualizaciones en reglamentos, traen vicios, pues ya muy 
arraigados, en cómo se hacían antes estos trámites. 
Entonces, bueno, el objetivo es capacitar a todas las personas que realizan trámites. 
En esta segunda etapa de capacitación, hay 42 personas inscritas para capacitarse, a partir 
de la próxima semana, inician estos cursos impartidos por la Secretaría. 
Y, esto no quiere decir que solamente estas personas realizarán trámites, pero sí son personas 
certificadas que podrán hacer estos trámites mucho más rápido, y hacer mucho más eficiente, 
y brindar mejor servicio a la comunidad, que es al final quien, pues, requiere de estos trámites, 
y podrá aprovechar o identificar, a personal capacitado, certificadas por el municipio para irlos 
avanzando en este tema y apoyando a la Secretaría de Desarrollo Urbano en lo que sea 
necesario para mejores trámites, más ágiles y eficientes, y transparentes en Desarrollo 
Urbano. 
 
Muchas gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Como siguiente asunto, tiene el uso de la palabra la regidora María Estela Yturria García, con 
el asunto relativo a la conclusión de la votación del presupuesto participativo. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, gracias Secretario. 
Pedí la palabra para informarles de la conclusión del ejercicio del presupuesto participativo, 
que terminó el domingo pasado. 
Le he pedido a la Licenciada Venecia Guzmán Elizondo, Directora de Innovación y 
Participación Ciudadana de San Pedro, quien encabezó exitosamente este programa, para 
que sea ella misma quien nos dé a conocer los resultados. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Claro, con mucho 
gusto, yo tengo que someter a votación de parte de ustedes Señoras Síndicos, Regidores y 
Alcalde, si me hacen favor poner la pantalla de los compañeros miembros del Ayuntamiento, 
solamente para preguntarles, si están de acuerdo que se le concede el uso de la palabra 
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a la Secretaria de Innovación y Participación Ciudadana, Venecia Guzmán, quienes 
estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
¿Regidor Javier González Alcántara?, se me hace que se congeló su imagen. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Ausente con aviso 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 12 votos a favor y ausente al momento de la votación, 
el regidor Javier González Alcántara. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene el uso de la palabra la Secretaria de Innovación y Participación Ciudadana, adelante.  
 
Tiene el uso de la palabra la C. Venecia Guzmán. - Muchas gracias. 
Cabildo, entiendo que tengo tres minutos para la intervención, perfecto.  
No sé sí aquí me pueden ver, me puedo hacer para acá, a lado del Secretario del 
Ayuntamiento. 
Primero que nada, muchísimas gracias por el espacio, en tres minutos voy a contar algunos 
de los resultados que ya saben, probablemente, pues que, surgieron, pero para esta rendición 
de cuentas y ya dar arranque de este proceso de los resultados que se anunciaron ayer. 
La siguiente, por favor. 
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Bueno, ustedes me ayudan. 
 
Bueno, los resultados, primero que nada, en la etapa de propuestas, un resultado muy 
importante es, que bajamos la edad promedio de proponentes de proyectos de 50, en los 
últimos 2 años a 31 años, esto nos da más diversidad y más representatividad de todas las 
personas, de todas las edades de nuestro municipio. 
 
 

 
 
 
En términos de resultado ya de las votaciones, 4,500 participantes, casi, que se reflejaron casi 
en 4,200 sampetrinos verificados, éstas son ya personas que pasan el filtro de ser verificados 
por los contralores, más de 7 mil votos, 126 proyectos ganadores, con un promedio de 57 
votos cada uno de estos que ganaron, y un total de 171 colonias que participaron. 
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Y aquí podemos ver este gran logro de la cantidad de participantes, y de votos en una 
administración, es decir, al principio de la administración pasada en el 2019 a ésta, duplicamos 
la cantidad, aquí podemos ver, de hecho, en términos brutos de 2 mil a 4 mil, que es un 
incremento de 54 por ciento. 
 

 
 

 
 



400 
 

400 
 
 
 
 

 
 
Y un gran logro histórico, este es un resultado bien importante, si hacemos la comparativa de 
los sectores, el sector K1 paso de ser el último lugar de participación, de 300 votos a casi 800, 
un incremento de 250 por ciento, que vimos en este sector, ahora es el segundo más 
participativo de todo el municipio  
 

 
 
Y, bueno, ésta es otra manera de visualizar los mismos datos, los voy a saltar para verla.  
Bueno, esto es lo que les compartía, tres veces más participación en el sector K1 en el 
poniente, y aumentó, o se mantuvo en el resto de los sectores.  
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La participación, pues, fue de 33 por ciento más sampetrinos que el año pasado, si nos 
comparamos solamente con el 21. 
Es la participación más alta que hemos tenido, en la historia de este programa. 
 

 
 

 
 

 
 
Y, bueno, ahora sí, brevemente proyectos de sector que ganaron. 
En el sector K1, una segunda etapa del centro comunitario el Obispo, con 128 votos, este 
proyecto se hizo en el año 2021, de un proyecto de colonia, y ahora ganó presupuesto 
sectorial. 
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El siguiente, transformación del parque San Judas, atrás de la Casa de la Cultura de Palo 
Blanco, entonces, va a quedar siendo todo un espacio muy integrado en el K2. 
 

 
 
En el K3, ganó en Tampiquito, la cancha digna para todos, un proyecto que interviene esta 
cancha que ahorita esta bardeada, si está abierta, pero una cancha que va a quedar increíble, 
ya después de este proyecto sectorial. 
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En el K4, la tercera etapa de la regeneración del parque Jardines del Valle que, pues sí viene 
a ser una tercera etapa, vamos a comenzar la construcción de esta segunda etapa el siguiente 
mes, y ya tenemos dinero para la tercera.  
 

 
 
El Ecoparque de Arroyo Urbano, un proyecto que ganó no sólo el proyecto sectorial, si no, en 
dos colonias de Residencial Chipinque, un proyecto que su objetivo es rescatar la naturaleza 
en este arroyo natural, y hacerlo un espacio más bonito, respetando obviamente su intención 
y su vocación natural. 
 

 
 
Y, en el K6, la banqueta de Humberto Junco Voigt. 
 

 
 
En la siguiente. Esos son los proyectos más grandes sectoriales y ya sólo como esfuerzos que 
se hicieron este año, pues, creamos por primera vez un catálogo de proyectos, no sólo de 
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conceptos, hicimos más de treinta recorridos, dimos kit de autores para que las personas 
puedan promover sus proyectos, y socializamos de una manera que se ven los resultados.  
Lo más importante fueron los vecinos haciendo campaña, vimos mucha publicidad de 
personas en Instagram, de personas que pegaban poster o entregaban volantes, personas les 
decían a personas famosas que le dieran difusión, y hasta ejemplo de otras personas que 
hacían intervenciones en sus redes sociales, y un caso de personas pintando banquetas con 
gises, verdad, o sea, intervención en el espacio público. 
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Y ya, pues, finalmente, agradecerles a todos los participantes, así como al Cabildo, por 
aprobar este proyecto por darnos el presupuesto y acompañar en todo momento este 
proyecto, muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias 
Secretaria.  
Muy bien, si no hay más comentarios, pasamos entonces al siguiente punto del Orden del Día, 
que es el punto. Sí, regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, tiene el uso de la palabra.  
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, bueno, solamente reconocer el trabajo 
de la Secretaria y de todo el equipo, y a todas y todos los sampetrinos que participaron, es un 
récord histórico en participación, en donde los ciudadanos realmente están decidiendo que 
proyectos intervenir para su colonia, ojalá esta tendencia continúe, y cada vez sean más 
personas participando, y a mí me tocó ver muchas historias en Instagram, y demás, de vecinos 
y vecinas promoviendo la participación de manera también honorifica y por cariño al municipio. 
Felicidades y enhorabuena. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, tiene la 
palabra el Presidente Municipal. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, también 
reconocer realmente a todo el municipio, a ustedes como Regidores y Síndicos, Regidoras y 
Síndicas, y la administración Venecia y el equipo de Innovación y Participación Ciudadana, 
porque me parece que hay muchos rasgos bien positivos, de cómo va el programa, cada vez 
más votación, que baje el promedio de proponentes de proyectos, me parece una noticias bien 
positiva, pensemos en el proyecto hace 4 o 5 años, pues, era solamente un proyecto, donde 
las personas con más edad y con tiempo para dedicarle a los asuntos de la colonia, 
normalmente los involucrados en la mesa directiva, nada más. 
Y ahora, se ha democratizado muchísimo el ejercicio, los jóvenes que están pensando en el 
municipio que quieren construir, los espacios que quieren para sus hijos, y muy involucrados 
proponiendo dedicándole tiempo. 
Y la cantidad de votos de los proyectos ganadores, me impresionó  ese de 250 votos, pues, 
le dan una solidez muy importante, o sea, cada vez menos se trata de una puntada de unos 
cuantos que se animaron, si no, de un proceso democrático. 
A mí me gusta mucho decirlo, porque a veces lo buenos lo tenemos tan cerca y no lo 
mencionamos, y éste es el siguiente escalón democrático para nuestro país, donde los 
ciudadanos hacen gobierno través de su trabajo en el día con día, y proponen obra pública, y 
le dan seguimiento, y se aseguran que se gaste bien el dinero, y es algo que de verdad 
debemos de aquilatar, que recibimos de administraciones anteriores como una muy buena 
idea que la hemos enriquecido, y que ojalá que muchos municipios lo hagan, porque genera 
un nivel de conversaciones de involucramientos en lo público que enriquece, y a hacer más 
sólida nuestra vida democrática desde el municipio, que es donde se da la mayor participación. 
Entonces, felicidades, felicidades a todos. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Enseguida tiene 
el uso de la palabra, el regidor Pedro Lona. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Gracias Secretario. 
Yo quiero hacer una reflexión, y al mismo tiempo me da mucha satisfacción saber que está 
uno, principalmente el poniente con esa participación histórica. 
Nosotros éramos los que no teníamos del por qué votar, porque tomar el presupuesto 
participativo y ahora veo que ya mucha gente se involucra, muchas personas mayores que no 
sabían el cómo usar su teléfono celular para votar, ahora se aplicaron y ya lo usan. 
A mí me dio mucho gusto estar en la Alcaldía Poniente, y ver la participación de jovencitos 
que recién acaban de cumplir sus 18 años, que iban a votar, adultos mayores arriba de 80 
años que iban a votar. 
Entonces, para mí es una gran satisfacción que el poniente está, no despertando, si no, 
tomando conciencia de que gracias al presupuesto participativo se puede mejorar nuestra 
colonia, se puede mejorar nuestro sector, y qué bueno que lo están logrando los vecinos. 
Muchas gracias, y felicitaciones a Participación Ciudadana por habernos hecho tener esa gran 
oportunidad, que los vecinos sepan que con su participación el poniente va para arriba. 
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias don 
Pedro. 
 
De no haber más comentarios, pasamos entonces al PUNTO 11 del Orden del Día, habiendo 
sido agotados los puntos agendados para esta Sesión y siendo las 16:43-dieciseis horas con 
cuarenta y tres minutos- me permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas 
gracias, que tengan todas y todos muy buenas tardes.  
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Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 21, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de julio, 
celebrada en fecha 26 de julio de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de agosto llevada a cabo en fecha 16 de agosto de 2022. 
 


